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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•«te BOLETÍN, dispondrán quev se 
íje un eiemplar en el sitio de costum-
JÍC, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
••ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
(6n. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?. 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán á la Adminiatraclóo 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abril de 1859). 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

Ministerio del Trabajo 
D E C R E T O de 23 de Febrero de Í940 

sobre obligatoriedad del seguro ma
rítimo de guerra. 
Presidencia del Gobierno 

ORDEN de 7 de Marzo de W W sobre 
adelanto de la hora legal en 60 mi 
nutos a partir del 16 dé los corrientes. 

Dirección General de Agricultura.— 
Circular. 

Administración Provincial 
G O B I E R N O C I V I L 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 
Anuncios particulares. 

fiolkfBeie la Nación 
Mi STMIi DEL ÍRABAIO 

El alcance y desarrollo de la ac-
tual guerra internacional repercute 
en alto grado en el transporte mar í 
timo, poniendo en grave riesgo la 
vida de los tripulantes de buques 
j^ercantgg españoles , en condiciones 
tanto más graves, cuanto que esos 
J"lesgos no se encuentran cubiertos 
Por el seguro de accidentes del tra-
«ajo ordinario. 

Ello justifica la necesidad de am
parar el riesgo de los tripulantes 
neaiante el concierto de pólizas de 

seguro especiales que garanticen los 
siniestros posibles. 

E n su virtud, a propuesta, del M i 
nistro del Tjrabajo, y previa delibe-j 
rac ión del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Los siniestros 

ocurridos en el tráfico m a r í t i m o que 
afecten a la t r ipu lac ión de buques 
españoles , como consecuencia de , 
riesgo de guerra, no comprendidos i 
en la Ley de accidentes del trabajo | 
en la industria, d e b e r á n asegurarse ; 
mediante el concierto de pól izas es- j 
pedales porcada viaje, con arreglo ! 
a lo que se dispone en el presente 
Decreto. 

Ar t ícu lo segundo. Todos los ar
madores de buques mercantes o pes
queros españoles , así como las per
sonas o entidades que asuman por 
contrato de arrendamiento, o en 
cualquier otra forma, las facultades 
y responsabilidades del a r m a d o r 
del buque t e n d r á n obl igac ión de 
contratar el seguro de v ida e inca
pacidad permanente de todos sus 
tripulantes, de Cap i tán a Paje, nece
sarios para su d i recc ión , maniobra 
o, servicio, contra los riesgos deriva
dos directamente o indirectamente 
de la guerra, cuando el tráfico haya 
de efectuarse por zonas posiblemente 
afectadas por la misma. J 

Art ículo tercero. Este seguro de
berá formalizarse antes de empren
der el viaje y las Autoridades mar í 
timas exigirán, para despachar la 
salida del buque, la p resen tac ión de 

la póliza que garantice los citados 
riesgos, y el recibo del pago de la 
pr ima. 

Art ículo cuarto. Se en t ende rá 
que el viaje está comprendido en 
ruta de guerra, siempre que alguno 
de los puertos, a que se dir i ja esté 
situado en zona de actividad de los 
beligerantes y, en general, siempre 
que se contrate seguro de guerra 
para el casco o la m e r n c a n c í a . 

E n los barcos dé pesca debe rá 
concertarse el seguro cuando hayan 
de salir de las aguas jurisdiccionales. 

Art ículo quinto. P o d r á concer
tarse el seguro a que se refiere este 
Decreto, en cualquiera de las Com
pañ í a s autorizadas para contratar 
los riesgos de accidentes del trabajo 
en general, o los de guerra del casco 
o mercade r í a . 

Ar t ículo sexto. Las indemniza
ciones en caso de siniestro, se ajus
t a r á n a las normas y c u a n t í a esta
blecidas para los accidentes del tra
bajo, en la industria en el Reglamen
to de treinta y uno de Enero de m i l 
novecientos treinta y tres. 

Art ículo sép t imo. Las indemni
zaciones se r egu la rán en función de 
los haberes efectivos que perciban 
los asegurados, aumentados con el 
importe de las prestaciones por ma-
n u n t e n c i ó n u otro concepto, las cua
les h a b r á n de valorarse al formalizar 
la póliza. 

E l total de haberes y prestaciones 
a que alude el pár ra fo anterior ten
drá como limite m á x i m o , a los elec
tos de la idemnizac ión , la cuan t í a 



de seis m i l pesetas anuales, y en 
p roporc ión a esta cifra se ap l ica rá 
la pr ima, cuando la r e m u n e r a c i ó n 
total exceda de dicha cantidad. 

Art ículo octavo. Los tipos de pr i 
ma aplicable a estos seguros serán 
fijados y revisados pe r iód icamen te 
por el Ministerio del Trabajo, oyendo 
el dictamen de una Junta consultiva 
que presidirá el Director general de 
previs ión, y estará integrada por un 
representante del Instituto Nacional 
de Previs ión, dos de las C o m p a ñ í a s 
autorizadas para este seguro, desig
nados por el Ministerio de Trabajo, 
y el Jefe de la Sección de Accidentes 
de Trabajo de este, Departamento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y con carác te r pro
visional , se ap l i ca rán las primas es
tablecidas con anterioridad a la 
fecha de este Decreto. 

Art ículo noveno. E l Ministro de 
Trabajo queda autorizado para dic
tar las Ordenes complementarias de 
este Decreto que exijan su ejecución 
y mayor eficacia. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veint i t rés 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de Trabajo 

Joaquín Benjumea Bur in 

Presidencia del Gobierno 
Excmos. Sres.: Considerando la 

conveniencia de que el horario na
cional marche de acuerdo con los 
de otros países europeos, y las ven
tajas de diversos ó rdenes que el 
adelanto temporal de la hora trae 
consigo. 

Dispongo: 
Art ículo 1.° E l sábado , 16 de 

Marzo, a las veint i t rés horas, será 
adelantada la hora legal en sesenta 
minutos. 

Art ículo 2.° E l servicio de ferro
carriles se ajustará, en lo relacionado 
con el adelanto de la hora, a las 
reglas establecidas en la Real Orden 
de 5 de A b r i l de 1918. 

Art ículo 3.° E n la Admin i s t r ac ión 
de Justicia se t end rá presente lo dis
puesto en la Real Orden de 11 de 
A b r i l de 1918, para evitar que el 
t ráns i to de uno a otro horario pueda 
ocasionar perturbaciones en dicho 
servicio. 

Art ículo 4.° L a ap l icac ión a la 
industria y al trabajo del nuevo ho
rario oficial no ha de dar lugar al 
menor aumento en la du rac ión total 
de la jornada legal. 

Art iculo 5.° Oportunamente se 
seña la rá la fecha en que haya de 
establecerse la hora normal . 

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años , 

Madr id , 7 de Marzo de 1940 — 
P, D., el Subsecretario, Valent ín Ga-
larza. 
Excmos. Sres, Ministros de todos los 

Departamentos. 

Dirección Oeneral de Airiculliira 
Sección 5.a 

Circular número 1Í2 
Para el exacto cumplimiento de la 

Orden de este Ministerio de 1.° del 
corriente mes y de acuerdo con la 
facultad que a esta Direcc ión Gene
ral confiere su a r t í cu lo 6.°, la distri
b u c i ó n y ap l icac ión a cultivos de 
los abonos nitrogenados disponibles 
para la futura c a m p a ñ a de primave
ra y verano se h a r á según las ins
trucciones siguientes: 

a) Las Jefaturas de las Secciones 
Agronómicas c o m u n i c a r á n a las De
legaciones Locales Sindicales la re
lac ión de cultivos que en cada pro
vincia p o d r á n ser fertilizados con los 
nitratos y el sulfato a m ó n i c o que se' 
importen y con el sulfato a m ó n i c o 
de p roducc ión nacional. 

b) Las Delegaciones Locales S in 
dicales fo rmu la r án los padrones de 
cultivadores qne en cada t é rmino 
munic ipa l se dediquen a los cultivos 
a los que pueden aplicarse estos 
abonos. E n Ips padrones se expre
s a r á n ias superficies cultivadas de 
cada clase de planta y el nombre 
del cultivador. 

Terminado el empadronamiento 
y totalizadas las listas de superficies, 
se r emi t i r án a las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas los totales 
de superficies que de cada planta se 
cultiva en el t é rmino municipal . 
\ Las Secciones Agronómicas totali
za rán las superficies correspondien
tes a cada cultivo en la provincia y 
es tablecerán la cantidad m á x i m a de 
abono que puede corresponder por 
unidad superficial en cada cultivo. 

E n aquellos que, como los de 
arroz, uva de embarque, remolacha 
azucarera, cereales u otros, la fisca
l ización de empleo corresponde a 
otras organizaciones diferentes de la 
Delegación Loca l Sindical , según la 
Orden de 1.° del actual, serán estas 
organizaciones las que rea l iza rán 
los padrones de cultivadoies y la to
ta l ización de superficies cultivadas. 

c) Para situar el abono en las 
zonas de empleo, las Delegaciones 
Locales Sindicales u organizaciones 
encargadas de la inspección, comu
n ica rán previamente a las Jefaturas 
de las Secciones Agronómicas las 
localidades de la zona en donde es 
nesesario que quede depositado el 
abono y dichas Jefaturas o r d e n a r á n 
a los vendedores el almacenamiento 
del fertilizante en los lugares inme
diatos a las zonas de ap l icac ión y 
en la cantidad que en cada lugar 
sea precisa; ú n i c a m e n t e para el caso 
del cultivo del arroz y en los t é rmi 
nos municipales en que se cultive y 
no exista a lmacén de vendedor ins
crito en el Registro de la Sección 
Agronómica antes de 1.° de Jul io de 
1936, podrá hacerse cargo del abono 

para d i s t r ibuc ión a los cultivadores 
del referido t é rmino , la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros. 

d) Para el suministro de abono 
cada cultivador que pretenda em' 
picarlo, suscr ib i rá una declaración 
jurada-\ale según modelo que cir
cu l a rá la Delegación Nacional de 
Sindicatos en la que h a r á constar; 
su nombre, vecindad, cultivo a que 
pretende dedicar el abono, superfi
cie cultivada, cantidad de abono 
que precisa y nombre del vendedor 
de abonos que desea le suministre, 
s eña l ando el a l m a c é n de donde lo 
desea recibir . 

Comprobadas r á p i d a m e n t e estas 
declaraciones-vales por la Delega
ción Loca l Sindical o representación 
de las organizaciones encargadas de 
vigilar la ap l icac ión del abono, em
pleando a tal fin los padrones per-
viamente realizados, si hay confor
midad entre las cifras, f i rmarán los 
vales a con t i nuac ión de las declara
ciones y los se l l a rán .con el sello res
pectivo, asignando en cada uno de 
ellos un n ú m e r o de orden y regis
t r ándo los en el Registro especial que 
l levarán para contabilizar el abono 
que puede suministrarse. : 

E n el caso de la remolacha azu
carera, la c o m p r o b a c i ó n se h a r á a la 
vista de la superficie de remolacha 
contratada por las fábr icas respecti
vas, según el contrato correspon
diente. 

e) Los cultivadores p o d r á n ad
quir i r el abono que conste en la de
claración-vale , después de autoriza
dos por la organizac ión competente, 
presentando la dec larac ión-vále al 
vendedor indicado en ella al que se 
le haya adjudicado éste. 

t) A l servir a cada cultivador el 
abono a que se refiere la declara
ción-vale, el que lo reciba deberá es
tampar su firma o huella digital al 
pie de la misma. E n representación 
de los cultivadores pod rán hacerse 
cargo del abono co; espondiente a 
sus asociados las organizaciones ofi
ciales encargadas de ia vigilancia 
del empleo, cuando w las declara
ciones-vales así s; haga expn sá
mente constar. E n tal 
ganizaciones presen; 
raciones-vales de su 
nes representen, deb 
clonados por duplic 

Los vendedóres d. 
n a r á n las declaraciones-vales, en
viando éstaSj así como la relación 
por duplicado que t ^ ilice la canti
dad de abono vendido en cada quin
cena, los días 1 y 15 de cada mes, a 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas de las 'provincia? en 
donde estuviera situado el almacén. 

Las relaciones expresarán : Núme
ro de orden de la decía ración-vale. 
Nombre del agricultor. T é r m i n o nm-
nicipaL Cult ivo O cultivos a que se 
dedica y cantidad de abono entre
gado. 

caso, estas or
an las u cla-
socios a qaie-
Jamente la-
jo. 
ubono relacio-



Las Jefaturas de 1 a s Secciones 
Agronómicas devolverán una de las 
relaciones sellada al vendedor de 
abono, como justificante del cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 4.° de la Orden de 1.° del mes 
en curso, con cuyo duplicado justifi
cará las cantidades de abono salidas 
de a lmacén en las inspecciones que 
realizarán las organizaciones encar
gadas de la vigilancia del consumo 
de abono nitrogenado. 

g) E l precio fijado por el Minis
terio de Agricultura, a propuesta de 
la Rama de los Abonos, para el fer
tilizante sobre veh ícu lo en muelle 
descarga, no p o d r á ser aumentado 
en n ingún caso, m á s que en los gas
tos estrictos de transporte justifica
dos, desde puerto a l a l m a c é n de en
trega al agricultor, por tanto, admi
sible comis ión alguna, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de personas a 
través de las cuales el abono llegue 
a poder del agricultor. 

No se au tor izará en n i n g ú n caso 

gastos que sean consecuencia de re
corrido innecesario a que se someta 
el abono por el vendedot cuandb 
por estar destinado éste a un cultivo 
expresamente seña lado , los distri
buidores lo transporten a punto si 
tuado fuera de la zona de cultivo. 

h) Dada la cantidad hasta la fe
cha disponible de abono nitrogena
do y hasta tanto que posteriores i m -
portanciones lo permitan, se prohi
be en absoluto el empleo de ellos en 
mezclas con otros abonos q u í m i c o s 
u orgánicos , en forma de abono 
compuesto, salvo los casos expresa
mente autorizados por esta Direc
ción general o por las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas provin
ciales. 

i) L a entrega del abono al cult i
vador se h a r á siempre en saco pre
cintado, cuando la cantidad que le 
corresponda adquir ir sea un n ú m e 
ro de sacos completo; caso contrario, 
se faculta al vendedor para comple
tar la cantidad que cada cultivador 

haya de retirai fraccionando sacos, 
pero siendo la exclusiva responsabi
l idad de los vendedores la cal idad 
del abono contenido en sacos frac
cionados, que se c o m p r o b a r á en la 
impecc ión que realice la Sección 
Agronómica . 

j) Las Delegaciones Locales Sin
dicales p o d r á n percibir de cada cu l 
tivador a quien corresponda un cupo 
de abono comprendido entre 100 y 
1.000 kilogramos, por todo el servi
cio de empadronamiento, compro
bac ión , visado y sellado de decla
raciones-vales, inspecc ión de em
pleo, etc., una cantidad que no ex
cederá de 50 cén t imos por cada? de
c larac ión-vale y de 2 pesetas cuan
do sea mayor de 1.000 kilogramos; 
las de cantidad no mayor de 100 k i 
logramos, serán gratuitas. Dios guar
de a V , S. muchos años . Madr id , 14 
de Febrero de 1940.-P. , E l Director 
General, L . Rodríguez Neyra.—Ru
bricado.—Al pie, Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección" Agronómica de León . 

M O D E L O D E D E C L A R A C I O N—V A L E 

P R O V I N C I A D E A Y U N T A M I E N T O D E 

Don , vecino de , domici l iado en t 
declaro bajo juramento que en el presente a ñ o cul t ivaré o cult ivo (1) hec tá reas (2) de 
(3) y que para abonarlas necesito kilogramos de nitrato o sulfato a m ó n i c o (1), que deseo com
prar a D en su a l m a c é n situado en 

fc' a . . , . , de . . . . de.1940. 
(F i rma del cultivador) 

Número de orden del p a d r ó n 
(no conforme) (1) 

Comprobada la anterior dec larac ión-vale y (conforme con los antecedentes que obran en esta 
(4) respecto de superficie cultivada y de cantidad precisa de abono según racionamiento 

acordado por la Sección Agronómica provincia l , s í rvase la cantidad d e . . . ' kilogramos de 
sulfato a m ó n i c o o nitrato (1). 

a . . . . de . . . . . . . . . . de 1940. 
E l , . , (4) 

(Sello de la Organ izac ión) 

Autorizo a D , para recoger en m i rep resen tac ión el nitrato o sulfato a m ó n i 
co (1) de este vale. 

a . . . . de . . . . de 1940. 
(F i rma del cultivador) 

Recibí kilogramos de nitrato o sulfato a m ó n i c o (1) a que se refiere el vale an
terior. , 

a . . . . de . . . . . . . de 1940. 
(F i rma del receptor del abono) 

de 

(1) Táchese lo que no valga. 
(2) Si se expresa la superficie en medidas diferentes de la hec tárea , expresar su equivalencia con ella, 
(3) Cultivo o planta. 
(4) Nombre de la o rgan izac ión a quien corresponda la vigi lancia de empleo del abono según el cultivo 

que se trate, y cargo de quien la representa. 



Qoliíemo civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Dispuesto por la Superioridad que 
la clasificación, en re lac ión con el 
glorioso Movimiento Nacional de los 
inaividuos que en rég imen de pri
sioneros se encuentren formando 
parte de los Batallones de Trabaja
dores, se verifiquen con la mayor 
rapidez posible y debiendo obrar en 
sus respectivos expedientes el infor
me de la Alcaldía del lugar del do
mic i l io o residencia habitual en 
Jul io de 1936, se hace saber a todos 
los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia, la obl i 
gación en que se encuentran de faci
litar en un plazo que no debe exce
der de un mes, cuantos informes le 
sean solicitados, por los Jefes de los 
depósi tos de prisioneros y Batallones 
de Trabajadores., 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento de referidos Sres. Alcaldes, 
los cuales c u m p l i r á n lo ordenado sin 
excusa n i pretexto, alguno, bien en
tendido que de no hacerlo les serán 
impuestas las sancionas que la Ley 
determina. 

León , 9 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Jorre, 

Mmloistrai 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto rrkmicipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al púbj ico , en 
la Secretaría munic ipa l respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
ios quince d ías siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Munic ipa l . 

Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 

del padrón de habitantes, con refe 
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días, 

Pobladura de Pelayo García 
Carracedelo 
V i l l a m o l 
Rodiezmo \ 
Valdemora 

los ar t ículos 32, 33, 34, 35 y 38 y s^ 
guíenles, convoca a Junta general 
ordinaria de Accionistas para el día 
26 de Marzo actual y hora de las, 
once de la m a ñ a n a , en su domicilio 

^ V a l de esta ciudad, calle de Jar-
« W ^ s n ú m e r o 10, bajo. 

| |vferrada, 2 de Marzo de 1940.-
i |m<tas de Brañue las , S. A.—El 

y A w v t e del Consejo de Adminis-
— Marcelino Suárez González. 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
d r ó n de familias pobres, con dere
cho a los servicios médico- fa rma
céuticos gratuitos durante el ejerci
cio de 1940, se hal la expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l res
pectiva, por t é rmino de quince días 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse reclamaciones. 

Joara 
V a l de San Lorenzo 

Designados por los Ayuntamien 
que figuran a con t inuac ión , los v 
cales natos de las Comisiones de eva 
luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se hal la la relación de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por es^ 
cío de siete días, con el fin de n? ^ 
clamaciones. X X k , 

Posada de Valdeón 
V i l l a m o l 

m m m N ú m . 74.-12,75 ptas. 

De L a Bañeza desaparecieron dos 
novillos de tres años, uno castrado, 
pelo negro el de m á s talla, y el otro 
pelo negro m á s claro. Tienen los 

en el cuerno derecho, una S, 
^ ^ \ e s la niarca de la sociedad del 

Su dueño , Cruz García, He-
^ ^ ^ ^ ^ . í e Jamuz (La Bañeza). 

V ^ ^ \ ' Núm-75-—6'00 Ptas-

Debiendo procederse por la Jun , ^ 
Pericial respectiva de los Ayunta 
míenlos que al final se relacionan, 
a la formación del apénd ice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que ios contribuyen
tes que hayan sufrido a l terac ión en 
su riqueza, presenten en Secretaría, 
durante un plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre , y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacir 
da, sin cuyo requisito, y pasac c'í 
sea dicho plazo, no serán atend. 

Soto de la Vega 
Crémenes 
V a l de San Lorenzo 
Santa Cristina «de Valmadr igal 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

So hal la de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría munic ipa l , por tér
mino de quince días, el espediente 
de suplemento de crédi to para refor
zar las consignaciones del presu
puesto del corriente ejercicio, pór 
medio del superávi t del ejercicio an
terior, de conformidad con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 12 del Regla
mento de Hacienda Munic ipa l . 

Cubil las de Rueda, a 6 de Marzo 
de 1940.—El Alcalde, P. O , Serafín 
Reyero. 

Anuncios particulares 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 

ANTRACITAS DE BRAÑUELAS S. A. 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas 
de Brañuelas», cumpliendo lo estí 
blecido en el a r t ícu lo 36 de sus E> 
tatutos y con las prescripciones d> 

uidü de Reíanles de San 
Román de la Vega 

tie convoca a junta general ordi
naria para el d ía 24 del presente mes 
a las 10 de la m a ñ a n a en el Salón de 
Pedro Castrillo para tratar los asun
tos siguientes: 

1.° Dis t r ibución de las aguas para 
el presente a ñ o . 

2 ° Examen de memoria y cuen
tas del año . 

Si dicho día no se reuniese núme
ro suficiente de usuarios, se celebra-, 
rá el día siete de A b r i l a la misma 

el n ú m e r o de usuarios que 
r e u n i ó n asistan, 
omán de la Vega, a 3 de 

1940.—El Presidente, Pa-
}ez. 

, N ú m . 76.-14,25, ptas. 
p r 
"SCO HERSANTll BE LEDN 

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósi to en custodia, nú
meros 383 al 394 - 436 y 437 expedir 
dos por esta Sucursal con fecha 3 
de Agosto de 1932 los doce prime
ros, y 17 de Noviembre de 1932 los 
restantes, comprensivos de pesetas 
nominales 1.000, 6.500, 5.000, 4.000, 
7.500, 5.000, 3.000, 10.000, 7.500, 7.500, 
4.000, 6.000, 10.000 y 25.000 respecti
vamente, se anuncia al públ ico en 
vir tud de lo dispuesto en el artículo 
8 de nuestros Estatutos y transcurri
dos que sean treinta días de la pu
b l icac ión de este anuncio sin pre
sentarse r ec l amac ión alguna, serán 
expedidos duplicados de los mis
mos, teniéndose por cancelados los 
primeros y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad, 

Ponferrada, 5 de Marzo de 1940.-
Banco Mercantil.—Sucursal de Pon-
ferrada—El Gerente, Antonio Fer
nández N^yamuel . 

N ú m . 71.-18,75 ptas. 

â de la Diputación 


